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La crisis
que llego

El domingo 14 de septiembre 
del 2008 se cayó la primera de 
las fichas de dominó que sus-
tentan la actividad financiera 
de Wall Street, al apegarse a las 
protecciones de la ley de 
quiebras de los Estados Unidos 
el cuarto banco de inversión 
más importante, Lheman Bro-
thers.

Con lo anterior, se inicia un 
efecto de carambola en los 
mercados financieros interna-
cionales de falta de liquidez, 
con lo que provoca una caída 
importante en los índices de las 
principales bolsas de valores de 
este mundo globalizado.

Tal fue el efecto de la caída del 
mercado hipotecario de la 
Unión Americana que tuvieron 
que intervenir los Bancos Cen-
trales de los Estados Unidos, 
Francia, Japón, Alemania e 
inclusive la neutral y aséptica 
Suiza, para inyectar cientos de 
miles de millones de dólares, 
euros, yenes, etc.
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La crisis apenas inicia y no es 
posible determinar hasta 
cuando amainará y cuan devas-
tador serán sus efectos en el 
mundo y en especial en nuestro 
país.
El efecto inmediato es la 
drástica reducción del creci-
miento del Producto Interno 
Bruto (PIB) por abajo del 2% 
anual, acompañada con un 
incremento sustancial a las 
tasas de interés bancarias y de 
referencia.

El dinero se volverá escaso y 
oneroso por incremento en los 
niveles del “corto” del Banco de 
México, con una correspon-
diente disminución del rédito e 
incremento de la cartera ven-
cida provocada por la falta de 

liquidez en el mercado.
Es alentador que el gobierno federal de 
los Estados Unidos está diseñando un 
plan de rescate para el sistema finan-
ciero norteamericano (quizás un Fo-
baproa a la americana) que indudable-
mente ha traído cierto optimismo en 
los mercados financieros mundiales.

La Gran Depresión de 1929 nos dejó 
una gran enseñanza, se deben regular 
los mercados con normas estrictas de 
la información y registro para evitar en 
lo posible operaciones fraudulentas 
provocadas por la avaricia de tener 
grandes ganancias tomando altísimos 
riesgos a la hora de invertir ; pecado 
que, como en el caso de Lheman Bro-
thers, Merryl Lynch y otros más los han 
llevado a perder lo que tardó décadas 
en construirse. Ojalá tengamos memo-
ria y aprendamos de esa experiencia.




